
 

 

Memorando Nro. GADDMQ-SM-2024-0547-M

Quito, D.M., 01 de septiembre de 2024

PARA: Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ASUNTO: Entrega de informes técnicos y jurídicos, relacionados con la Resolución No.
SGC-EXT-017-CM-031-2024 de la la Comisión de Movilidad 

 
De mi consideración: 
  
En respuesta al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2243-O, de 02 de agosto de 2024, a través del cual
señaló: "(...) me permito certificar que la Comisión de Movilidad, en Sesión No. 017 –Extraordinaria,
llevada a cabo el miércoles, 31 de julio de 2024, durante el tratamiento del cuarto punto del orden del
día: “(...) Recibir al señor concejal Wilson Merino, para que exponga el contenido del Proyecto de
Ordenanza denominada "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA DEL FOMENTO A LA
COLABORACIÓN CIUDADANA EN LA IDENTIFICACIÓN DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO"; 
(...)”; resolvió: “Solicitar que en el término de 8 días la Agencia Metropolitana de Control de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Planificación, Secretaría de
Seguridad y Gestión de Riesgos, Secretaria de Tecnologías, Administración General y Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, emitan los informes técnicos y jurídicos sobre el
"PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA DEL FOMENTO A LA COLABORACIÓN
CIUDADANA EN LA IDENTIFICACIÓN DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO" (...)". 
  
Al respecto, con la finalidad de atender su requerimiento, me permito remitir en anexo digital los
informes técnicos y jurídicos emitidos por el señor Galo Cárdenas, Director Metropolitano de Políticas y
Planeamiento de la Movilidad y por la Ab. Belén Llive, Funcionaria Directiva 7 de  Asesoría Jurídica de
esta Secretaría, para su revisión y análisis pertinente 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Ing. Alex Daniel Pérez Cajilema
SECRETARIO DE MOVILIDAD
SECRETARÍA DE MOVILIDAD  

Referencias: 
- GADDMQ-SM-DMPPM-2024-0478-M 

Anexos: 
- p_o_colaboraciÓn_ciudadana_(2)(1).docx
- gaddmq-dc-mrwe-2024-0408-o.pdf
- 2024,_it_087_criterio_ordenanza_infracciones_rev_gc VF-signed.pdf
- 2024,_it_087_criterio_ordenanza_infracciones_rev_gc_vf-signed-signed.pdf
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- GADDMQ-SM-AJ-2024-0811-M (4) (1).pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Galo Eduardo Cárdenas Villenas
Director Metropolitano - FD5
SECRETARÍA DE MOVILIDAD - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO
DE LA MOVILIDAD
 

Sra. Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Sra. Ing. Lesly Pamela Carrion Mena
Funcionario Directivo 5/ Asesora
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Belen Maribel Llive Carrillo  bmlc SM-AJ  2024-08-26  

Aprobado por: Alex Daniel Pérez Cajilema  adpc SM  2024-09-01  
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